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Ministerio de Estado;
MbüI decreto agraciando con la Banda de 

la Real Orden de la Reina María Luisa á 
D.®" María Josefa Ahella y Fuertes^ Mar^ 
quesa viuda de Borja,—Página 564,

Otro nombrando Caballero Oran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos II I  á 
D. Vicente Cabeza de Vaca y Fernández 
de Córdoba, Marqués de Portago,—Fági' 
na 564,

Otro declarando jubilado, con honores de 
Embajador, á D, Emilio Heredia y Liver^ 
more, Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, Primer Introductor de Emba
jadores,—Página 564.

Otro nombrando Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera 
clase. Primer Introductor de Embajado
res, á D, Manuel Pérez Seoane y Roca de 
Togores, Conde de Velle,—Página 564,

Otro ascendiendo á Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, deátinándole con esta cate- 
goria y como Jefe de Sección á este Mi
nisterio, á D, Emilio de Palacios y Fau, 
Ministro ñe^idenh. Ordenador general 
de Pagos en la Sección Colonial de este 
Departamento ministerial,—Página 564,

Otro disponiendo que D,Juan Servert y Vest, 
Mtnistro Residente, Jefe de Sección en 
este Ministerio, pase coh su misma cate
goría á ocupar el cargo de Ordenador ge
neral de Pagos en ¡a Sección Colonial de 
este Departamento ministerial, — Pági
na 564,

Otro ascendiendo á Cómul general, desti
nándole con esta categoría y como Jefe de 
 ̂Sección á la de Comercio de esib Minis 
ierio, á D, Rafael López Lago y Estolt, 
Cónsul de primera clase en este Depar
tamento ministerial,—Página 564,

Otro disponiendo que D, Fernando Espino
sa de los Monteros y Bermejillo, Secreta
rio de primera clase, nombrado, en la Le
gación de España en Consfañtinoplá,pase 
é  continuar sm servidos con la misma 
zategoria á este Ministerio,—Página 664,

¡ Otro ídem qm D, Justo Garrido p Cisneros, 
I Secretario de primera clase en la Emba-
I jada de España en Petrogrado, pase á
I continuar sus servicios con la misma ca

tegoría á la Legación de la Nación en 
Constantinopla.—Página 564,

Otro ídem que D, Fernando Gómez Conire- 
ras. Secretario de primera clase, nombra
do, en la Legación de España en San 
Salvador, pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría^ á  la Embajada 
de la Nación en Petrogrado. Pági
na 564,

Otro ascendiendo á Secretario \de primera 
clase, destinándole con esta categoría á la 
Legación de España en San Salvador, á 
D, Fernando Alcalá Galiano y Smitk, Se
cretario de segunda clase en la Legación 
de la Nación en Guatemala — Página
564,

i'místerio de Graola y Justlola; ■

Real decreto conmutando por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le fal
ta cumplir á Pedro Farrero Pérez,—Pá
ginas 564 y 565,

Otro indultando del resto de las penas que 
se hallan extinguiendo Tiburcio Becerra 
Fernández, Serapio Pablo üouso Gonzá
lez, Marcos üabida Nieva, Magdalena 
Rodríguez Gano y José María Labrador 
Villar,—Pagina 565.

Otro ídem de la mitad dél resto de las pe
nas que les falta cumplir á Jacobo Fan- 
diño Díaz, Pedro Martínez Núñez, Cán
dido Rodríguez Pablas y Aniomo Alvarez 
Sopeña.—Página 565,

Otro Ídem á Francisco Ivars Asnar de la 
mitad del resto de la pena que m  halla 
extinguiendo,---Página 665,

Otro ídem á  Aníbal Paradas Rojas, León 
Cándido Pérez Menárguéz y Enrique Ló
pez Alcaide, de la cuarta parte de las pe
nas que se hallan extinguiendo,—Página
565,

MlniateHo de Fomento;
Real orden circular disponiendo que en 

cada uno de los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería se constituya 
interinamente, y en el plazo de ocho dias, 
una Sección de Industria y Comercio,

compuesta de cuatro Vomks*-^Fágii^o ̂  
565 y 566̂

Hacienda.—Dirección General de la pea  ̂  
da y Resultado de la
subasta para adquisición y amortización 
de Deuda perpetua al 4 por tOQ inierioff 
Página 566,

Dirección General de lo Ooatencio^o da! 
EñtBiáo, — Eesolviendo expediente incoa
do en virtud de instancia solicitani^o  ̂
exención del impuesto que grava los bienes* 
de las personas jurídicas,—Página 566i>

Fomento.—Dirección General de Obras 
P úblioas.—Ferrocarriles.— Disponiendo 

 ̂ se abra un concurso de proyectos para el 
ferrocarril secundario, con garantía do 
interés, de Munguiaá Bermeo y Pédcrna- 
les.—Página 566.

Idem id. íá. para el ferrocarril semndariú^ 
con garantía de interés, de Oñate á 
Prudencio.—Página 566,

A n e x o  1.°—B o ls a .— O b s e r v a to r io  G en- 
TRAL M e t e o r o ló g ic o .—O fo s io io n e s .— 
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  F r o v in -  
biA L — A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la €om- 
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y  á Alicante, Compañía Am x í - 
liar de Ferrocarriles, Colegio de Corre
dores de Comercio de Valencia, Compa
ñía del ferrocarril de Zafra á JSueím, 
Sociedad española de Tejidos industria-

‘ les, Sociedad de Electricidad del Media- 
día, Sociedad Hulleras de Riosa Mieres  ̂
Sociedad Tranvías de Cádiz á San Fer
nando y  Carraca y Sociedad Salinas de 
MinglaniUm. — Santoral.-EisfeCTÁO CJ-' 
LOS.

Anexo Edictos.—CinADEd^ bstadís» •
TICOS DB

H a c ie n d a .—Subsécretaría. — Inspección 
general.— Estados de la recaudación li
quida obtenida durante el mes de Noviem
bre próximo pasado.

Dirección General del Tesoro público.— 
Estado de los <*feeios públicos negociados 
m  la Bolsa Cmmr&ío de esta Corte 
durante et mes de NovmmM^fMtirm.

A n ex o  ' 8^*^^T r ib u n a l  Sn pr em ©.— S ala 
DE LO Con ten cio so -Ad m inistra títOv— 
Pliego 9,



&IM T i  'tó c iem b re  lO lT ^tS^aceta de [M adrid. KSm . 845

é® primera clase, Primer Introductor do i 
j: Embajadores.P A G O T E  O F I C I A L

n ñ u  »i> c @ n  m  u i s n § s  f de mil novecieBtos d!eci8ioto.

S. Me ei'EKY Don álfonao XIII (qeD.g.), 
i ,  M. la Reina Doña Yictoria Eugenia 
f  SS. AA. Bíl. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneñcio disfmtaB las de
más personas de la Augusta Real Fa-- 
milifiL

H f f l l M O  DB ESTADO

r ' R B A L E a D EC RETO S
Queriendo dar una señalada muestra 

de"'Mi, Real aprecio á María J,osefa' 
•Abella y Fuertes, Marquesa Viuda de 
Borja,
flVengo en agraciarla con lalBancla de 
lafReal Orden de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio á si0 t0 .de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete,

' ' ALB̂ ONBO,
Mi M̂ xnistro de Hstado,

ifisael Garda Prieto.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Vicente Cabeza de 
Taca y Fernández de Córdoba, Marqués 
de Portago, y de acuerdo con el parecer 
de, Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarlo Caballero Gran 
Graz de la Real y distinguida Orden de 
Garlos III, en la vacante de D. Pedro Caro 
y Szecbenyi, Marqués de la Romana-

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete^

ALFONSO.
Ministro BIstaUo,

Ma»iíd Garfil

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 59 y 66 del Reglamento de la Carrera 
diplomática, j  aecediendo á la instancia 
de D. Emilio Heredia y ILivermore, Mi 
Ministro Plenipotenciario de  ̂primera 
dase, Primer Introductor de Embajado

res,
Vengo en declararle jubilado con la 

clasiñcación que derecho le corres
ponda y los honores de Mi Embajador.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

'■ ALFONBO.
iíU Ministro de Estado»

Masnel García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Pérez-Seoane y 
Boca de Togores, Conde de Velle, Mi Mi
nistro Plenipotenoionario de segunda 
ciase, Jefe de Sección en el Ministerio de 
Estado,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario

lí MiiiietTo ífe
Muauel García Prietô

Dado ©B Palacio á siete .da Diciembre |

En atención á las circuo.stancias que 
concurren en I>. Emilio de Fslaeics y 
Fau, Ministro Residente, Grdenador ge
neral de Pagos en ia Sección Colonial 
doi Ministerio de Estado, y, en comisión, 
encargado de determinados asuntos de la 
de Política,

Vengo ©lí ascenderle á Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotoneiario 
de segunda clase, y destinarle con esta 
categoría y como Jefe de Sección á dicho 
Ministerio; en la inteligencia, d© que este 
nombramiento corresponda al tercer tu r
no que ©I artículo 8,*̂ , título 1.% d© la ley 
Orgánica d© las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes, señala al as
censo por,©lección éntrelos funcionarios 
,©si activo de la clase inferior Inmed.iata.

Dado en Palacio á siete d© Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

..-ALFONSO.
Ministr'o de Estado,

Prieto.

Por'coavenir así al mejor se.rvicio,
. Vengo en disponer que D Juap Servert 

y Vest, Ministro Residente, Jefe de Sec- 
cíón en el Ministerio de Estado, pase con 
mi m,isma categoría á ocupar-©1 cargo de 
Ordenador general de Pagos en la Sec
ción Colonial d© dicho Ministerio.'

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSCl
Miíiisíro á«! Istade,

Maaosl Sania Priek,

En atención á las circunstancias que 
oncurren en D. Rafael López Lago y Es- 

tolt- Cónsul de primera clase en el Minis
terio de Estado,

Vengo en ascenderle á Cónsul general 
y destinarle con esta categoría y como 
Jefe de Sección á la de Comercio de di
cho Ministerio; en la inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al tercer 
turno que el artículo 8.°, título 2.® de íá 
ley Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y de intérpretes, señala al ascen
so por elección entre los funcionarios en 
activo de la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El j înistro do Estado,
Matiuel García Frisíto.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Fernando 

Espinosa de los Monteros y Bermejillo, 
Secretario de primera clase, nombrado, en

Mi Legación en Constantinopla, paseá 
continuar sus servicios, con la misma ca- 
’t-'gorfa, a! Ministerio da Estado.

Dado en Falácio'á siete de Diciembre 
de 03.1! novecientos dleeislete.

AhmmQ -.
El Ministro de,Estado,

Por convenir asi al mejor servidí)„
Vengo ©B disponer que D. Justo'Garri

do y Oisnex’osi Beeretario de primera oía
se ©n Mi Embajada en ' Petrog.radq, paso 
A contmuar sus servicio's, con la mis.ina'' 
categoría, á Mi Legación en Constanti- 
nopla.

Dado en Palacio á siete d© Diciembre
de mil novecientos diecisiete.

Ministro de Estado,
Mâuíol Garda Prieto*

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Fernando 

Gómez Contreras, Secretario de primera 
ciase, nombrado, en Mi Legación de 
Salvador, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría, á Mi Embajada 
en Retrogrado.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.’
El Ministro do Estado,

I m I García Prieto.

En atención á las circunstancias que 
concurren ©n D. Fernando Alcalá-Galia- 
no y Smith, Secretario d© segunda clase 
en Mi Legación en Guatemala,

Vengo ©n ascenderle á Secretario de 
primera clase y destinarle, con esta cate
goría, á Mi Legación en San Salvador; en 
la Inteligencia d© que ©st© nombramien
to corresponde al segundo Jum o que el 
artículo 8.*̂ , título 1.® dé la ley Orgánica 
de las Carreras diplomática, consular y 
de intérpretes señala al ascenso por anti
güedad de los funcionarios m  activo de 
la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio á siete dq Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

A L F O N B a
El Ministro d© Estado,
Manuel García Prieto.

« s m i u o  DE w a t  i  n o i
E B A L S S  D B C E E T O 8  ^

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Orescencia 
Pascual Fuentes en súplica de que se 
indulte á su esposo Pedro Farrero Pérez 
de la pena de diecisiete años, cuatro me
ses y un día de reclusión temporal á que 
fué condenado por la Audiencia de Fa
lencia en causa por homicidio: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en la ejecución del delito y
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®1 tiempo de condena sufrido por ei reo 
observando buena ooBduota:

Tista la Lej de 18 de Junio de 1870,
. que regulé el ejercicio de la gracia de íñ.̂  
dulto: ^
I De. acuerdo coa.io fníormado por la 
8^1a aentenciadom y con lo consultado' 
:por la Comisién peTOianerite del Co:nse]o 
d@ Estado, y conformándome con. ei pare * 
.rber de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar- á Pedro Farraro 
Perez el resto de la expresada pena que 
le falta por cumplir por Igual tiempo de 
destierroc

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil novécientos diecisiete.

ALFONSO. • 
ü! Mírnlstro de Gracia j  JusücSa. ^

Joaqdn FerBándoz P d á a .

Vistos los expedientes l.n?3l!̂ uÍdos en 
virtud de la Real orden do 22 de Agosto 
último, en. favor do los reos Tiburpio Be- 

' cerra 'Fernández, Serapio Pablo Couso 
6ronzáleZp Marcos Cabida Nieva,, M«gda- 
leao Rodríguez Cano y José María Labra
da Villar, condenados por la Audiencia- 
de Madrid por los delitos de atentado los 
tres primeros y de , atentado y lesiones 
los dos últimos, á'Ias penas de dos años, 
cuatro meses y un día; dos años, .once 
meses y once días; cuatro años, dos me
ses y ün día; dos años,'seis meses y dos 
días, y cinao años, tres meses y un día de 
prisión corrección ai, respectivamente: .

Ooiisiderando que íoa reos han cumpli
do más de dos terceras partes de conde- 
ná observando buena conducta y que du
rante los sucesos acaecidos en ia Prislóa 
Celular de Madrid el día 16 do Agosto 
último auxiliaron á los expleados y con 
teibuyeron á reducir á loS revoltosos: 

Vista la Ley de íS de Junio do 1870, que 
■r^uió el e|©rck-io de la gracia de.iñ dulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Salí S3ñtenciadora y con lo [consúltado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome coa el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vongo en indultar á Tiburció Becerra 
Fernández, Serapio Pabío Couso Gonzá
lez, Marcos Cabida Nieva, Magdaieno Ro
dríguez Cano y José María Labradaí y l  
Har del resto de las penas que se bailan 
extinguiendo y que les* fueron impues
tas en las causas y por los delitos men- 
ciónadosi

Dado ón Palacio á diez de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete,

. ; _ ALFONSO.
531 Ministro de #facia y Juátíciav 

JoaquÍD lérBández Priíá̂

Vistos los expedientes instruidos en 
virtud de la Keai orden de 22 de Agosto 
último ©n favor de ios reos ¿aoobo Fan- 
diio Dító, Fédm M ai^ító  Núbez, CándL 
do Rodríguez Pablos y Antonio Altáréz 
^ ^ ñ a i  cbndenádbe por la Ándi®úcia do

Madrid por los delitos ¿e áientado los 
dos primevo^-dó abusos desho^eí^tos el- 

y de homi-oidio por iciprud-encia 
temeraria el cuarto, á las penas de cuatro, 
años, dos meses y un ú m  dos años, c:n,03 
meses y once días; tres año??, y un año y 
un .día de prisión corracclosal, .respcc.di
vamente:
• 'Considerando el tloMpó dé, ‘condena 

qiio llevan .ettluguido, la buena conduc
ta q'ue observáo, y que durante los suce
sos acaeoldoB m  h\ Frisióo Celular de 
Madrid .el día .16 de Agosto próximo pa
sado auxiliaroa á los emp'iofidos y oon- 
tribuyeron á reducir á los revoltosos?

Vista la Ley de 18̂  de Jun.Ío .do ISfO, 
que reguló ei e|erciüio'do la gracia de in
dultos ; ' . .

Dé acuerdo, con lo inforinír.d-o por la 
Sala se.o ten el adora y con lo consultado 
por la Gomisióa permanente del Goin;:0jo 
de Estado, y conformándome con ei pa
recer de Mi Consejo de Ministros,
■ Vengo ©n, indultar á Jacobo FsBdiño 

Díaz, Pedro, ;Marlirie-z Nfrñez, Cándido. 
Rodríguez-.Pablos y xAntoxilo Ai varos So
peña de ia mitad del resto de las. penas 
que les falta cumplir y qno les fueron 
impu0st .̂s (3n las causas j  por los delitos 
mencionados.

Dado en Palacio á diez de, Diciembre de 
mil novecientos diecisiete.

, ALFONSO.
El Ministro ele Gracia y Justicia,

, Joaqiik F6iT)áíi.tlí!í fñk, .

’ Visto '01 exp©-.liante instruido con. mo
tivo de d.B.Btancia elevada x>or ©i Alcaide 
de Alcoy y los Presidentes de-varias So
ciedades obreras de dicha ciudad, ©n sú
plica de qu© se indulte á Francisco Ivars 
Aznar del resto d© Ja pena d© catorce 
años, ocho meses y un día de reclusión 
temporal á que faé condenado por la Au
diencia da Alicante en -eaus^ por el deli
to de homicidio:

Considerando ei tiempo que lleva ©I 
reo cumpliendo condena, observando bue
na .conducta, así- como. el^^erdÓn 'otorga
do por la parte ofendida: '" .

Vísta la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:
. De acuerdo con lo informado por la 
Sala séntenciadora y coii lo consultado 
por la Comisión permaígiente del Consejo 
deEstado, y conformándome con ©á pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Ivars 
Aznar de la  mitad del resto de la pena 
que se halla extinguiendo y que aún le 
falta por cumplir.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil novecientos diecisiete. '

■' ALPONBa
El Ministro áe «íraeia y Jtistíoía,
, íoapin lernfadtiz PfMa. ^

Vistos los expedientes instruidos en 
virtud da la Roí̂ 'i de 22 de Agosto 
último, en favor de Iob reos Aníbal Para
das Rojas, León Cándido Pérez M.enar- 
gu62 y Enrique Lópoz Al rabie, condena
dos por la Audi.:i-ola de Maxlrid por los 
delltoe do atentado 1  ̂ l > priraoros, f  
disparo do do f o y ei‘
tórcero, á laa pe o as do años, cuatro 
íneses y ocho días da prisión correccio
nal aquÓlkfSv y dos años, ocho meses y 
veintidós días de la misma prisión éste: 

Considerando la buena conducta que 
observan y que durante ios sucesos acae
cidos. 0 .n ia Ffisión c-eiular de Madrid ©i 
día i6 de Agosto próximo pasado, auxi
liaron á los empleados y contribuyeron 
.á reducir á los rovoliosos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regulo oi eje.roicio de hx gracia 
indulto:

De ácuerd-o co.á lo infomiado por la 
Sala seiitenciadora y con lo consultado 
por la Comisión j^eroianente del Consejo 
de Estado, y, coíiformáiidom.e. con - ©h pa
recer da Mi. Consejo de Ministros,

/Vengo en indultar á Aníbal Paradas 
Rojas, León Cándido Pérez Mcmarguez y 
Enrique. Lo pez Aloaida dé la cuarta par- 
.t© de las ,penas que se hallan extinguien
do y que les fueron impuestas en las 
causas y por ios.delitos mencionados.

Dado m  Falaci-o -á diez-do Diciembre 
da m.il aoveciontos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joapin faniáuílot Prifía.

E l S T E i y  i  F 6 ÍE E 9

REAL OEDEISÍ CIRCÜLAR 
Habiendo cesado en sus funciones los 

Consejos provinoiaies de Fomepto al 
constituirse ios de Agricultura y Gana
dería creados por Real decreto de 6 d© 
Agosto del corriente año, sin que se haya 
designado el organismo que ha de susti
tuir á aquéllos en los servicios referentes 
á los ramos d© Industria y Comercio, y 
dada la necesidad de solucionar con u r
gencia las dificultades que, según comu
nicaciones de los Gobernadores civiles y 
de diferentes entidades, surgen para la 
tramitación de los expedientes de carác
ter industrial y mercantil que, como los 
de aprovechamientos de aguas para usos 
industriales^ exenciones temporales é 
imposición de arbitrios, incíusiones y 
exclusiones en los Censos electorales en 
las Cámaras de Comercio y Cámaras In
dustriales, reclamaciones sobre el sumi
nistro dé Suido eléctrico, gas y agua, 
Exposiciones y Congresos de carácter in- 
dustriai y mercantil y de otros muchos 
que cón la industria y el comercio se re- 
laéionan, deben ser previamente infor
mados por los CoBsejGS provínGiales con 
arreglo á la ley y disposiciones regla
mentarias vigentes,
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8. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en cada uno de ios Conse
jos provinciales de Agricultura y Gana
dería, y formando parte de dichos orga^ 
nismos, se constituya interinamente y eñ 
plazo de ocho días> á epntar desde el si
guiente ai dre la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, una Sección de In
dustria y Comercio compuesta de cuatro 
Yocales designados por el Gobernador 
civil, dos oyendo al Presidente ó Presi
dentes de las Cámaras de Comercio de 
©ada provincia, y dos oyendo al Presi
dente de la Cámara de Industria, ó de las 
Sociedades industriales en las provincias 
on que aquélla no exista, y que por las 
citadas Autoridades gubernativas se co
munique á la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo el cumpli
miento del servicio de referencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1917.

ALCALÁZAMORA. 
Señores Gobernadores civiles,

í b i S ^ S I Í t e u .

MINISTERIO DE HACIENDA
G esie ra l de B esid s 

y C la se s  Fasi¥»So 
La subasta celebrada en el día de hoy 

para la adquisición y amortización de 
la Deuda perpetua ál 4 por 100 interior, 
ha sido declarada desierta por falta de li- 
citadores.

Lo que se anuncia al público para * su 
conocimiento.
' Madrid, 10 de Diciembre de 1917.=E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez,

Direceiéi&  G e n era l  
lo  C onteiie ioso  d e l JBstado.

Visto el expediente incoado por don 
Juan González Mateo, quien en concepto 
de patrono de la fundación instituida en 
üruñuelá por D. Martin^ Bastida, solicitó 
se la declarase. exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1 Una copia simple, debidamente 
cotejada, de particulares del testamento 
otorgado en 4 de Febrero de 1813, ante 
D. Mariano García Sánchez, Notario que 
fué de Madrid, por D. Martín Bastida, , 
quien dispuso que ios intereses de la ins- ¡ 
cripción nominativa que designaba, se | 
aplicara á dar carrera á jóvenes estudian
tes, de buenos antecedentes, naturales de 
dicho pueblo de üruñuela, siendo prefe
ridos los que fuesen parientes suyos, y

2.® Otra copia, también simple y co
tejada en forma, del traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 3 de Julio último, 
por la que se clasiñcó como de beneñ- 
céncia gratuita la referida fundación: 

Considerando que en razón á ser el ex
presado objetivo el único que persigue, 
atendiendo con ello á la satisfación gra
tuita de las necesidades intelectuales, y 
siendo las instituciones que cumplen esa 
ñnalidad de carácter benéfico, á tenor de 
lo que por tal debe tenerse, según lo pre
venido en el artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, deberá calificar» 
se la fundación de institución benéteo« 
gratuítá:

Considerando que á las mismas conce
de exención del impuesto sobre los bie
nes do las personas jurídicas el Regla
mento de 20 de Abril de 19li, en el nú
mero de Bú artículo 193, mediante la 
preseíitáción de los documentos que apa
recen unidos al expediénte, f  de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 4,0 de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, creadora de ese impuesto: 

Considerando que á igual beneficio 
tendrá derecho después de la publica
ción de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, vigente en la actualidad en lá ma« 
teria, al estar comprendidos sus bienes 
entre los declarados en ella exentos del 
impuesto por el apartado F, de su artícu* 
lo 1,0, al reunir todas las condiciones en 
él determinadas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de uno de los objetos enumerados 
en el aludido Real decreto del año 1899, 
y además, como también precisa el pre
cepto legal invocado, únicamente con ©1 
expresado objetó pueden emplearse los 
rendimientos de los bienes con que dotó 
la fundación D. Martín Bastida: 

Considerando que no es motivo bas
tante para denegar la exención, por no 
desnaturalizarse con ello el verdadero 
carácter y finalidad de la misma, la pre
ferencia dada por el fundador para obte
ner las pensiones á los que fuesen pa
rientes suyos, doctrina además sanciona^ 
da por lo resuelto en casos análogos, 
entre otros, el que lo fué por Real orden 
de 17 de Julio de 1912, dictada en el ex
pedientó de la fundación de los Marque
ses de Valle jo, en Soto de Cameros: 

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
sumas ingresadas por el impuesto, de 
conformidad con lo declarado en Real 
orden de 29 de Jciio de 1916, pronuncia
da de acuerdo con el Consejo de Esta
do, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so há acordado declarar que la funda
ción instituida en Urupuela, provincia 
de Logroño, por D. Martín Bástida, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, pero sin derecho 
á devolución de las cantidades satisfe
chas por el impuesto, si no se hubiere 
reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado Hacienda en Lo

groño.

MINISTERIO DE FOMENTO

, M ie m ,
]|^B0CARSlLS8.--<}0]70aSZéN 

Y OOIÍSTBUCOIÓIf
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha y de lo estable
cido en el artículo 21 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 23 
de Febrero de 1912;. de acuerdo en lo 
esencial con el Consejo de Obras Públi
cas, y de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se abra un concurso de proyec
tos para el ferrocarril secundario, con 
garantía de interés, de Munguía á Ber-

meo y Póderáales, con sujeción & las ba-̂  
ses siguientes:

1.®* La vía será de ancho de un metro, 
y el carril de 30 kilogramos de peso por 
metro por lo menos.

2.® El ancho de la plataforma déla ex
planación será de cuatro metros.

3.® Be podrá proponer la tracción por 
vapor ó eléctrica.

4.® Las características del trazado se
rán radios mínimos de 100 metros, ali
neación recta entre* curvas de sentido 
contrario de 50 metros por lo menos, 0,025 
de inclinación máxima para las rasantes 
si la tracción es de vapor y 0,035 si es 
eléctrica,

5.® El plazo para la admisión de pro
yectos terminará ©1 día 12 de Junio 
de I9i8.

Madrid, 6 de Diciembre de 1917ffSssEl 
Director general, Barcala.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha y de lo estable
cido en el artículo 21 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos d© 23 
de Febrero de 1912, de acuerdo en lo 
esencial con lo informado por el Consejo- 
de Obras Públicas y de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General,

S. M, el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer se abra un cóncurso de proyec
tos para el ferrocarril secundario con ga
rantía de interés de Ofíate á San Pruden
cio, con sujeción á las bases siguientes:

1.® El trazado de la línea se desarro
llará siguiendo la dirección del río Oña- 
te, sin contrapendíentes.

2.® Salvo casos especiales m u y  justifi
cados, el radio mínimo de las curvas 
será de 100 metros, de 50 metros la lon
gitud mínima de alineación recta entre 
curvas de sentido contrario y de 0,03 la 
máxima inclinación de las rasantes.

3.® La plataforma propia del ferroca
rril podrá adosarse á la explanación de 
la carretera de Oñate á Vergara, dejando 
ésta por completo libre para el tránsito 
ordinario y estableciendo el cierre regla
mentario preciso.

4.® Para el tráfico de viajeros podrá 
arrancar la vía de la plaza de Oñate, pro
yectándose las instalaciones precisas en 
forma que se estime aceptable por el 
Ayuntamiento de Oñate, al cual deberá 
oirse también para reglamentar el trán
sito de trenes por las v ía s  públicas do 
aquel Municipio.

5.® En lugar próximo á O ñate y con 
fácil acceso, se proyectará la está c ió u  de 
mercancías y los demás servicios que so 
juzguen necesarios.

6.® Por la Jefatura de la primera Di
visión se facilitará á los futuros concur
santes datos del proyecto de la estación 
de San Prudencio, á fin de que puedan 
proyectar de un modo conveniente el éh- 
lace con la línea de Vitoria á Los Márti
res y las instalaciones precisas para 
transformarla en estación común de am
bos ferrocarriles.

7.® Se adoptará tipo de carril Vignole 
de 30 kilogramos de peso por metro li
neal para la vía corriente, y Pheníx de 
35 kilogramos para las vías que sin nin
gún resalto hayan de instalarse sobre 
vías públicas.

8.® Se adoptará la tracción eléctrica, 
proyectando lo que sea preciso para áse- 
gurár la éxplotación tanto durante ©I 
plazo de la concesión como á su término 
cuando se produzca la reversión al Es
tado. ,

9.® El plazo para la presentación de 
proyectos terminará el día 12 de Junio 
de 1918.

Madrid, 6 de «6
Director general, BüSülí.


